
 

  
¡JUEVES, 26 DE NOVIEMBRE DE 1998
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LCDO. EDWIN CAMPAÑA MOLINA,
“SECRETARIO .
CASILLERO JUDICIAL No. 288

- DR. CARLOS BACA MANCHENO
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E “ DELA ESCRITURA PUBLICA PS)
DE PRORROGA DEL. PLAZO DE DURACIÓN
o Y REFORMA DE ESTATUTOSDE LA

: COMPAÑIA BAYER S.A. *: o

_ Secomunica al públicoque la compañíaBAYER S.A.
prorrogó su plazo de duración,y reformó sus estatutos

por escritura pública 0torgada ante” el Notario Décimo *
del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de octubre de

- 1998. Fue aprobada por la Supetintedencia” de*

Compañías, mediante Resolución No. 98.1.1:1.002912

“de.24 Noviembre 1998. >
En virtud de la presente escritura la compañía reforma

el Artículo Uno de los estatutos, de la-siguiente forma:

"ARTICULO. UNO: NOMBREY .DURACION:...tendrá
una duración hasta el treinta y uno dediciembre del

: año' dos mil cuarenta y nueve "

-28HOV1808
DR. IVAN SALCEDO CORONEL

SECRETARIO GENERAL::

“Quito, 24 Noviembre 1998
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